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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, así como los artículos 20 y 38 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de 
exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 
fecha 25 de septiembre de 2025, sobre el expediente de modificación de créditos número 
2/2025 del presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de crédito, financiado 
con cargo al remanente líquido de Tesorería, que se hace público. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AumEnTo DE gAsTos 
Modificación Prog.  Eco. Vinc. Denominación Importe 

suplemento de crédito 1532 60900 1.6 Pavimentación de calles 100.000,00 
Total aumento 100.000,00 

Esta modificación se financia con cargo a remanente líquido de Tesorería, en los 
siguientes términos: 

AumEnTo DE IngREsos 
Modificación Eco. Denominación Importe 

Aumento previsiones iniciales 87000 Para gastos generales 72.400,00 
Aumento previsiones iniciales 87010 Para gastos con financiación afectada 27.600,00 

Total aumento 100.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Castrojeriz, a 29 de octubre de 2025. 
La alcaldesa, 

maría Beatriz Francés Pérez
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